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Introducción.- 

 
El Foro “Derechos sexuales y reproductivos: Una estrategia para la reducción de la 

incidencia en los casos de embarazo a temprana edad en el estado de Tlaxcala” se erige 

como un espacio fundamental para la reflexión, el aprendizaje y el empoderamiento de 

niñas y adolescentes de entre 15 y 19 años. En un contexto donde los índices de embarazo 

adolescente siguen siendo una problemática prioritaria en la agenda pública, este foro 

busca generar un impacto positivo y duradero en la salud sexual y reproductiva de las 

jóvenes del estado, a través de la educación, el diálogo interinstitucional y la participación 

de las adolescentes. 

En México, y particularmente en Tlaxcala, el embarazo adolescente es una problemática 

que afecta de manera desproporcionada a las jóvenes, limitando su acceso a la educación, 

el empleo y, en muchos casos, perpetuando ciclos de pobreza y desigualdad. Según datos 

del Consejo Estatal de Población (COESPO), Tlaxcala ocupa una de las posiciones más altas 

en incidencia de embarazos adolescentes en el país, con tasas superiores a la media 

nacional. Esta realidad subraya la urgente necesidad de implementar estrategias integrales 

que aborden tanto la prevención como la educación en derechos sexuales y reproductivos 

desde un enfoque de género y derechos humanos. 

El foro, que se llevará a cabo el próximo 22 de noviembre de 2024 en el Centro Vacacional 

La Trinidad, ubicado en Santa Cruz, Tlaxcala, tiene como objetivo reunir a al menos 80 

adolescentes provenientes de diferentes municipios del estado, quienes participarán en 

actividades diseñadas para fomentar el conocimiento de sus derechos, promover la toma 

de decisiones informadas y fortalecer su capacidad de liderazgo en sus comunidades. La 

participación de las adolescentes es esencial, ya que su voz y experiencia son fundamentales 

para diseñar soluciones que respondan a sus necesidades reales. 

Este evento contará con la colaboración de siete instituciones gubernamentales clave, que 

desempeñarán un papel fundamental en la construcción de un entorno educativo y de 

apoyo para las jóvenes participantes. Entre estas instituciones se encuentran: 
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1. Instituto del Deporte del Estado de Tlaxcala (IDET): Promoverá actividades 

relacionadas con la salud física y la importancia de la actividad deportiva como un 

componente esencial de la salud integral. 

2. Secretaría de Salud de Tlaxcala (SESA): Ofrecerá información actualizada sobre salud 

sexual y reproductiva, métodos anticonceptivos y servicios de atención médica 

disponibles para adolescentes. 

3. Instituto Tlaxcalteca de la Juventud (ITJ): Facilitará talleres sobre liderazgo, 

empoderamiento juvenil y participación en políticas públicas. 

4. Unidad de Servicios Educativos de Tlaxcala (USET): Colaborará en la difusión del 

evento y asegurará la participación de estudiantes de nivel medio superior. 

5. Consejo Estatal de Población (COESPO): Brindará datos estadísticos y realizará 

actividades educativas sobre la importancia de la planificación familiar y la 

prevención de embarazos no deseados. 

6. Secretaría de Gobernación del Estado de Tlaxcala: Participará en mesas de diálogo 

sobre la implementación de políticas públicas en materia de derechos sexuales y 

reproductivos. 

7. Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF): Ofrecerá apoyo 

psicosocial y actividades enfocadas en el fortalecimiento de la autoestima y el 

bienestar emocional de las adolescentes. 

El foro está diseñado para combinar conferencias magistrales, mesas de diálogo, talleres 

vivenciales y actividades artísticas, como obras de teatro, que permitan abordar los 

derechos sexuales y reproductivos desde una perspectiva lúdica y reflexiva. La integración 

de diversas metodologías busca asegurar que las adolescentes no solo adquieran 

conocimientos, sino que también desarrollen habilidades prácticas para ejercer sus 

derechos y tomar decisiones autónomas sobre su salud y bienestar. 

Impacto Esperado del Foro 

La realización de este foro tiene el potencial de generar un impacto significativo en la vida 

de las adolescentes participantes y, por extensión, en sus comunidades. Entre los impactos 

esperados destacan: 
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• Reducción de la incidencia de embarazos a temprana edad: Al brindar información 

clara, accesible y basada en evidencia sobre métodos anticonceptivos, prevención 

de enfermedades de transmisión sexual (ETS) y acceso a servicios de salud, se espera 

que las adolescentes participantes tomen decisiones informadas que contribuyan a 

reducir la tasa de embarazos no planificados en el estado. 

• Fortalecimiento de la autoestima y el liderazgo: A través de actividades enfocadas 

en el autoconocimiento y el empoderamiento, las adolescentes desarrollarán una 

mayor confianza en sí mismas y en su capacidad para liderar proyectos y acciones 

comunitarias. 

• Fomento de una cultura de derechos humanos: Al conocer y comprender sus 

derechos sexuales y reproductivos, las jóvenes estarán mejor preparadas para exigir 

su cumplimiento y para participar activamente en la construcción de una sociedad 

más equitativa y respetuosa de los derechos de todas las personas. 

• Vinculación interinstitucional: La participación de diversas instituciones 

gubernamentales permitirá establecer redes de colaboración que faciliten la 

implementación de programas y políticas públicas enfocadas en la salud sexual y 

reproductiva de las adolescentes. 

Además, este foro representa una oportunidad única para que las instituciones 

participantes identifiquen áreas de mejora en la atención y los servicios que ofrecen a las 

adolescentes, fortaleciendo así las políticas públicas destinadas a garantizar su bienestar. 

Importancia de la Educación Sexual Integral 

La educación sexual integral es un derecho humano fundamental reconocido por 

organismos internacionales como la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la UNESCO. 

Sin embargo, en muchos contextos, sigue siendo un tema tabú o abordado de manera 

insuficiente. Este foro busca contribuir a la normalización de la conversación sobre 

sexualidad en el ámbito educativo y familiar, promoviendo un enfoque que valore la 

diversidad, la equidad de género y la autonomía de las adolescentes. 

En conclusión, el Foro “Derechos sexuales y reproductivos” se presenta como una iniciativa 

estratégica para transformar la realidad de las adolescentes en Tlaxcala, empoderándolas 

para que tomen el control de sus cuerpos, sus decisiones y su futuro. Con el compromiso y 

la colaboración de instituciones, facilitadores y participantes, este evento se perfila como 
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un paso importante hacia la construcción de una sociedad más justa, equitativa y saludable 

para todas y todos. 

 

Marco normativo.  

El marco normativo para la implementación del foro "Derechos sexuales y reproductivos, 
una estrategia para la reducción de la incidencia en los casos de embarazo a temprana edad 
en el estado de Tlaxcala" está fundamentado en los principios, leyes y normativas que 
garantizan el derecho a la educación integral en sexualidad, la salud sexual y reproductiva, 
y la protección de los derechos humanos de niñas, adolescentes y jóvenes. Este marco 
también busca fomentar la corresponsabilidad de las instituciones públicas y la sociedad 
civil para la creación de entornos seguros y propicios para el desarrollo integral de las y los 
jóvenes. 

Este documento establece las bases legales que justifican la realización del foro, alineando 
sus objetivos con los marcos internacionales, nacionales y locales que promueven la 
igualdad de género, el acceso a la salud sexual y reproductiva, y la prevención del embarazo 
adolescente en México. 

I. Fundamentos Normativos Internacionales 

1. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW) Ratificada por México en 1981, esta convención establece la 
obligación de los Estados parte de garantizar la igualdad de acceso a la educación, 
la salud y la información sobre derechos sexuales y reproductivos para prevenir la 
discriminación y la violencia de género. 

o Artículo 10: Asegura el derecho a la educación integral que fomente la salud 
sexual y reproductiva. 

o Artículo 12: Establece la obligación de los Estados de garantizar el acceso a 
servicios de salud adecuados para mujeres y adolescentes. 

2. Convención de los Derechos del Niño (CDN) Este instrumento internacional, 
ratificado por México en 1990, garantiza el derecho de niñas, niños y adolescentes 
a la información sobre su salud sexual y reproductiva. 

o Artículo 24: Reconoce el derecho de los menores a gozar del más alto nivel 
de salud posible, incluyendo el acceso a educación en salud sexual. 

3. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la ONU 



 
 
 
 

“Este proyecto fue financiado con recursos del Instituto Nacional de las Mujeres, el cual no 

necesariamente comparte las opiniones aquí vertidas” 

Página 7 | 71 

 
 

o Objetivo 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en 
todas las edades, con especial énfasis en la reducción de embarazos 
adolescentes. 

o Objetivo 5: Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y 
niñas, especialmente en el acceso a la información y a servicios de salud 
sexual y reproductiva. 

II. Fundamentos Normativos Nacionales 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
o Artículo 4°: Establece el derecho a la protección de la salud, el acceso a los 

servicios de salud y el derecho a decidir de manera libre, responsable e 
informada sobre el número y espaciamiento de los hijos. 

o Artículo 3°: Reconoce la obligación del Estado de impartir una educación 
integral, laica y gratuita, que fomente valores de igualdad y no 
discriminación. 

2. Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) 
Esta ley establece el derecho de las niñas, niños y adolescentes a recibir información 
adecuada y servicios de salud que permitan su desarrollo pleno. 

o Artículo 50: Obliga al Estado a proporcionar educación y orientación en salud 
sexual y reproductiva. 

o Artículo 58: Garantiza el derecho a la participación en actividades que 
fomenten su desarrollo integral y la toma de decisiones informadas. 

3. Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005 Relativa a la violencia familiar, sexual 
y contra las mujeres, esta norma establece la obligación de proporcionar 
información y servicios de salud sexual y reproductiva para prevenir embarazos no 
deseados en adolescentes. 

4. Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 
Establece acciones específicas para prevenir el embarazo adolescente y garantizar 
el acceso de las mujeres jóvenes a servicios de salud sexual y reproductiva. 

III. Fundamentos Normativos Locales 

1. Constitución Política del Estado de Tlaxcala 
o Artículo 19: Establece la obligación del Estado de garantizar el acceso a la 

salud, la educación y la información para el desarrollo integral de las y los 
jóvenes. 

2. Ley de Salud del Estado de Tlaxcala 
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o Artículo 33: Establece la obligación de las instituciones de salud de promover 
campañas de educación sexual y prevención del embarazo adolescente. 

3. Plan Estatal de Desarrollo de Tlaxcala 2021-2027 Este plan establece como prioridad 
la reducción de los índices de embarazo adolescente y la promoción de los derechos 
sexuales y reproductivos de las y los jóvenes. 

4. Programa Estatal de Prevención del Embarazo Adolescente (PEPEA) 
El PEPEA busca implementar estrategias para reducir la tasa de embarazo 
adolescente en Tlaxcala, promoviendo la educación y el acceso a servicios de salud 
sexual y reproductiva. 

IV. Justificación Normativa 

El foro "Derechos sexuales y reproductivos, una estrategia para la reducción de la incidencia 
en los casos de embarazo a temprana edad en el estado de Tlaxcala" se justifica como una 
estrategia de intervención en el marco de las obligaciones nacionales e internacionales 
asumidas por el Estado mexicano y el Gobierno del Estado de Tlaxcala para garantizar el 
acceso a la educación integral en sexualidad y la protección de los derechos humanos de 
adolescentes y jóvenes. 

Este espacio pretende: 

• Fomentar la participación de adolescentes, familias y actores sociales clave en el 
diseño de políticas públicas efectivas. 

• Brindar información científica y actualizada sobre los derechos sexuales y 
reproductivos. 

• Promover una cultura de prevención del embarazo adolescente y empoderamiento 
juvenil en el estado de Tlaxcala. 

La colaboración interinstitucional y la participación de los subsistemas educativos CECyTE y 
EMSAD garantizan un enfoque integral y de alcance comunitario, alineado con las políticas 
públicas vigentes y las necesidades locales. 
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Objetivos.-  

a) General 

Generar conversaciones intergeneracionales en vistas a la construcción de una 

agenda de infancias y adolescencias con énfasis en los derechos sexuales y 

reproductivos. Con la participación de funcionarias y funcionarios públicos de las 

distintas instituciones gubernamentales, así como el grupo interdisciplinario para la 

prevención del embarazo adolescente. 

b) Específicos 

1. Proporcionar información precisa y actualizada sobre derechos sexuales y 

reproductivos. 

2. Crear un espacio de diálogo y reflexión entre expertos, líderes comunitarios y 

personas interesadas. 

3. Identificar estrategias y soluciones para abordar los desafíos en salud sexual y 

reproductiva. 

4. Establecer alianzas y redes de colaboración entre organizaciones y instituciones.  

 

Agenda de actividades y responsables.  

 

MF-4 Escuela de Fortalecimiento de los liderazgos adolescentes. 

Actividad 4.1 Foro derechos sexuales y reproductivos para niñas y 

adolescentes.  

No. Etapa/Actividad Responsable  Periodo Responsable / 

facilitador (s) 

1. Planeación. Participación 

en el diseño para la 

implementación del 

programa 

IEM Octubre 2024 Mtra. María 

Fernanda Ballinas 

Urbina.  
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1.1. Presentación de la primera 

planeación del foro.  

IEM Octubre 2024 Lic. Hugo Enrique 

Castillo Martínez 

Lic. Mauricio Castillo 

Martínez. 

2 Revisión de infraestructura 

e instalaciones donde se 

llevará a cabo la actividad   

IEM Octubre 2024 Lic. Hugo Enrique 

Castillo Martínez 

Lic. Mauricio Castillo 

Martínez. 

3 Invitación a las 

instituciones y actores 

estratégicos.  

IEM Noviembre 2024 Lic. Hugo Enrique 

Castillo Martínez 

Lic. Mauricio Castillo 

Martínez. 

4 Entrega de permisos e 

invitaciones a 

participantes del FORO. 

Madres, padres, docentes 

y estudiantes.  

IEM Noviembre 2024 Mtra. María 

Fernanda Ballinas 

Urbina. 

Lic. Hugo Enrique 

Castillo Martínez 

Lic. Mauricio Castillo 

Martínez. 

5 Ejecución de la actividad IEM Noviembre 2024 Mtra. María 

Fernanda Ballinas 

Urbina. 

Mtra. María 

Fernanda Ballinas 

Urbina. 

Lic. Hugo Enrique 

Castillo Martínez 

Lic. Mauricio Castillo 

Martínez. 
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6 Entrega de informes de la 

actividad.  

IEM  Noviembre 2024 Mtra. María 

Fernanda Ballinas 

Urbina. 

 

7 Entrega de reporte final  IEM Diciembre 2024 Mtra. María 

Fernanda Ballinas 

Urbina. 
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Ficha informativa del foro.  
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Informe de resultados de fortalecimiento de las EFLA y sus redes 

El Foro “Derechos sexuales y reproductivos: Una estrategia para la reducción de la 

incidencia en los casos de embarazo a temprana edad en el estado de Tlaxcala” no es un 

evento aislado, sino la culminación de un proceso integral de aprendizaje, reflexión y 

empoderamiento que se ha llevado a cabo a través de una serie de talleres diseñados 

específicamente para niñas y adolescentes de entre 15 y 19 años. Estos talleres abordaron 

temas fundamentales como derechos humanos, derechos sexuales y reproductivos, 

liderazgo, autoestima y habilidades sociales, permitiendo que las participantes 

desarrollaran conocimientos, destrezas y actitudes necesarias para enfrentar con seguridad 

y autonomía los desafíos de su entorno. 

Durante varias semanas, las adolescentes participaron activamente en sesiones dinámicas 

y vivenciales que las invitaron a cuestionar roles de género, desmitificar tabúes sobre la 

sexualidad, reflexionar sobre la importancia de la equidad y, sobre todo, reconocer sus 

derechos como individuos plenos. En este proceso, el foro representa una experiencia 

culminante donde las participantes no solo consolidan el aprendizaje adquirido, sino que 

también lo llevan a la práctica en un espacio donde sus voces son escuchadas y valoradas. 

Impacto Educativo y Personal en las Participantes 

El foro ha tenido un impacto significativo en la vida de las adolescentes al proporcionarles 

una plataforma donde pudieron expresarse libremente, compartir sus experiencias y 

aprender de expertos y otras jóvenes con vivencias similares. Las actividades realizadas, 

como conferencias magistrales, mesas de diálogo y una obra de teatro sobre los derechos 

sexuales y reproductivos, ofrecieron un enfoque práctico y accesible que permitió a las 

participantes interiorizar conceptos complejos de manera sencilla y cercana. 

Una de las participantes expresó: “Nunca había tenido la oportunidad de hablar 

abiertamente sobre temas como el consentimiento, los métodos anticonceptivos o la 

planificación familiar. Este foro me hizo darme cuenta de que tengo derecho a decidir sobre 

mi cuerpo y mi vida, y ahora sé a dónde acudir si necesito ayuda.” (Participante de 17 años, 

municipio de Chiautempan). 

Este tipo de testimonios refleja cómo el foro no solo ha brindado información valiosa, sino 

que ha cambiado la percepción que las adolescentes tienen sobre sí mismas, fortaleciendo 

su autoestima y su capacidad de liderazgo. Ahora, estas jóvenes no solo conocen sus 



 
 
 
 

“Este proyecto fue financiado con recursos del Instituto Nacional de las Mujeres, el cual no 

necesariamente comparte las opiniones aquí vertidas” 

Página 15 | 71 

 
 

derechos, sino que también están empoderadas para ejercerlos y defenderlos en sus 

comunidades. 

Empoderamiento y Construcción de Redes 

Otro aspecto relevante del foro fue la creación de redes de apoyo entre las participantes y 

las instituciones gubernamentales presentes, como el Instituto Tlaxcalteca de la Juventud 

(ITJ), la Secretaría de Salud (SESA) y el Consejo Estatal de Población (COESPO). Estas 

conexiones no solo facilitan el acceso a recursos y servicios esenciales para las adolescentes, 

sino que también contribuyen a crear una red de acompañamiento y respaldo que fortalece 

el tejido social en las comunidades del estado. 

Una participante destacó la importancia de este aspecto al señalar: "Gracias al foro, ahora 

sé que hay instituciones que realmente se preocupan por nosotras. Aprendí que no estoy 

sola y que hay personas y organizaciones que pueden apoyarme si alguna vez enfrento una 

situación difícil.” (Participante de 16 años, municipio de Apizaco). 

Este fortalecimiento de redes no solo beneficia a las adolescentes en el corto plazo, sino 

que también sienta las bases para la construcción de una comunidad más unida y 

empoderada, capaz de enfrentar colectivamente los desafíos relacionados con la salud 

sexual y reproductiva. 

Un Espacio de Transformación Social 

El foro también sirvió como un espacio donde se pudieron visibilizar y cuestionar 

problemáticas estructurales que afectan a las adolescentes, como la violencia de género, la 

desigualdad de acceso a servicios de salud y la falta de educación sexual integral en algunas 

regiones. A través de actividades participativas, las jóvenes pudieron identificar estos 

problemas y proponer soluciones desde su perspectiva, convirtiéndose en agentes activas 

de cambio en sus entornos. 

Una de las conclusiones más destacadas del evento fue la importancia de continuar 

promoviendo este tipo de espacios de diálogo y aprendizaje. Las participantes coincidieron 

en que es necesario seguir realizando foros y talleres que les permitan continuar creciendo 

y fortaleciendo sus habilidades. 

El foro ha demostrado ser una experiencia transformadora para las adolescentes 

participantes, quienes ahora cuentan con las herramientas necesarias para tomar 
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decisiones informadas y autónomas sobre su salud sexual y reproductiva. La combinación 

de talleres previos, actividades vivenciales y la interacción con instituciones 

gubernamentales ha permitido que estas jóvenes se empoderen y asuman un rol activo en 

la construcción de su futuro. 

Este evento no solo ha impactado a nivel individual, sino que también ha contribuido a 

generar un cambio cultural en las comunidades participantes, promoviendo una visión más 

equitativa, inclusiva y respetuosa de los derechos de las adolescentes. Con la continuidad 

de este tipo de iniciativas, es posible imaginar un futuro en el que las niñas y adolescentes 

de Tlaxcala vivan libres de violencia, con pleno acceso a sus derechos y la capacidad de 

liderar cambios significativos en sus vidas y en sus comunidades. 

Reporte del foro.  

 
Para iniciar la ejecución de la actividad, se llevaron a cabo dos reuniones con la IMEF 

responsable, para concretar actividades, fechas, y definir actores estratégicos involucrados. 

Enseguida de esta actividad, se llevó a cabo el reparto de invitaciones a los actores 

estratégicos involucrados y participantes. Se planeo el traslado de las participantes de las 

diferentes sedes de EFLA hacia el lugar elegido para la realización del foro.  

Se realizó el contacto de 6 unidades de transporte para el traslado de las asistentes. Se 

solicito el acompañamiento de padres, madres o cuidadores, así como de una figura 

representativa de las autoridades de la institución.  

 

La salida de las participantes de las sedes, se dio a partir de las 8.3 de la mañana del día 22 

de noviembre. La llegada de las primeras asistentes de dieron a partir de las 9:30 am. El 

proceso de traslado y de retorno a sus sedes se dio de forma adecuada y sin ningún 

contratiempo.  Las participantes llegaron a sus destinos desde las 3 hasta las 4.3 el último 

grupo que se encuentra mas alejado de la sede del foro.  
 

Presentación de Autoridades y Bienvenida: El foro comenzó con la presentación de las 

autoridades locales, quienes resaltaron la importancia de la participación de las 

adolescentes en la defensa de sus derechos y en la construcción de comunidades más 

seguras y equitativas. A continuación, se dio un mensaje de bienvenida a las asistentes, 

enfatizando los objetivos del evento y el valor de la información y las experiencias que se 

compartirían durante el día. 
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 Se continuo con la Conferencia Magistral sobre Derechos Sexuales y Reproductivos, en la 

cual, se abordaron temas clave como los derechos sexuales de las adolescentes, la 

importancia de la planificación familiar, la salud reproductiva y los recursos disponibles para 

la prevención de enfermedades. Las participantes mostraron gran interés y realizaron 

preguntas pertinentes sobre los temas tratados, lo que evidenció un alto nivel de 

compromiso con su educación sexual y reproductiva. La conferencia permitió establecer un 

espacio de aprendizaje en el que las jóvenes pudieron obtener información precisa y 

relevante sobre sus derechos. 

 

Después de la conferencia, se brindó un breve receso para permitir a las asistentes 

descansar, socializar y reflexionar sobre lo aprendido hasta ese momento. Este espacio 

también sirvió para afianzar la interacción entre los participantes, creando un ambiente más 

distendido y colaborativo. 

Enseguida se tuvo la presentación de una obra de teatro sobre Violencia hacia las Mujeres 

Uno de los momentos más impactantes del foro fue la obra de teatro, cuya temática central 

fue la violencia hacia las mujeres. Esta obra abordó temas cruciales como la violencia sexual, 

la violencia doméstica y la violencia en el noviazgo, buscando sensibilizar a las adolescentes 

sobre la gravedad de estas problemáticas y fomentar la reflexión crítica sobre las relaciones 

de género. La obra causó reacciones positivas entre las asistentes, quienes comentaron de 

manera reflexiva sobre el mensaje transmitido. Algunas expresiones de las participantes 

incluyeron: 

 

"La obra me hizo darme cuenta de lo importante que es tener una relación sana." 

"Nunca había pensado en lo grave que puede ser la violencia en el noviazgo, pero 

ahora entiendo que no es normal." 

"Es importante que todas las adolescentes conozcamos nuestros derechos para 

protegernos de la violencia." 

 

Estas respuestas demostraron que el objetivo de sensibilizar sobre la violencia de género 

fue logrado, ya que las participantes demostraron una comprensión más profunda sobre 

cómo identificar y prevenir situaciones de violencia. 

Presentación de Proyectos Comunitarios. Las jóvenes participantes presentaron 4 

proyectos comunitarios que reflejaron su aprendizaje durante los talleres y su capacidad 
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para identificar necesidades y generar soluciones en sus comunidades. Los proyectos 

presentados fueron los siguientes: 

a) Prevención de la violencia de género a través de capacitaciones comunitarias y 

académicas, con el apoyo del Instituto Estatal de la Mujer y las instituciones 

académicas del estado. Este proyecto busca sensibilizar a la comunidad sobre la 

importancia de relaciones de género basadas en el respeto y la igualdad. 

b) Formación académica de las participantes, con el fin de ofrecerles información útil 

para la selección adecuada de sus perfiles profesionales. Este proyecto tiene como 

objetivo mejorar las oportunidades educativas de las adolescentes y permitirles 

tomar decisiones informadas sobre su futuro profesional. 

c) Prácticas deportivas y técnicas de defensa personal como estrategias para prevenir 

situaciones de riesgo. El proyecto busca fomentar la participación de las 

adolescentes en actividades deportivas que no solo mejoren su salud, sino que 

también les brinden herramientas de autodefensa en contextos de vulnerabilidad. 

d) Capacitaciones comunitarias que promuevan la construcción de comunidades 

pacíficas y equitativas, donde la igualdad de género y el respeto mutuo sean 

principios fundamentales. Este proyecto tiene como objetivo promover el cambio 

social a través de talleres y actividades educativas. 

Se conto con una feria educativa y preventiva, en la que participaron varias 

instituciones clave: 

 

- Secretaría de Salud: Brindó información sobre métodos anticonceptivos, 

salud sexual y derechos reproductivos. Las participantes recibieron material 

educativo y pudieron hacer preguntas sobre los temas tratados. 

- Consejo Estatal de Población: Presentó estadísticas que resultaron útiles 

para que las participantes pudieran tomar decisiones informadas sobre su 

formación profesional y sobre las necesidades de su comunidad. 

- Instituto Estatal del Deporte: Proporcionaron información sobre cursos y 

actividades disponibles, que las adolescentes pueden solicitar y llevar a sus 

comunidades como medidas preventivas y factores de protección ante 

situaciones de riesgo 

 

 



 
 
 
 

“Este proyecto fue financiado con recursos del Instituto Nacional de las Mujeres, el cual no 

necesariamente comparte las opiniones aquí vertidas” 

Página 19 | 71 

 
 

Finalmente, el foro concluyó con la entrega de constancias a todas las asistentes, 

reconociendo su participación y el esfuerzo invertido en aprender sobre temas tan 

importantes para su desarrollo y bienestar. La evaluación del evento se llevó a cabo a través 

de las opiniones de las participantes, quienes expresaron sus percepciones sobre las 

actividades realizadas tanto en los talleres como en el foro. A continuación, se presentan 

algunas de las opiniones más destacadas: 

 

"La conferencia sobre derechos sexuales me ayudó a entender mis derechos como 

mujer y adolescente." 

"La obra de teatro fue impactante, me hizo pensar en lo que debe ser una relación 

sana." 

"El proyecto de formación académica me hizo darme cuenta de la importancia de 

estudiar y elegir bien mi futuro." 

"Me gustó mucho aprender sobre defensa personal, me siento más segura ahora." 

"Nunca había hablado de la violencia en el noviazgo, pero ahora sé cómo 

identificarla." 

"La feria educativa me dio muchas opciones para mi futuro, me gustaría participar en 

actividades del Instituto del Deporte." 

"El foro me motivó a compartir lo aprendido con mis amigas y familiares." 

"El evento me hizo sentir más empoderada, siento que puedo hacer la diferencia 

en mi comunidad." 

"Las capacitaciones son muy necesarias, ojalá más personas pudieran asistir a 

eventos como este." 

"Me sentí escuchada y respetada durante todo el foro, gracias por brindarnos este 

espacio." 

 

Compromisos con GEPEA.  

 

Uno de los logros más significativos del foro "Derechos sexuales y reproductivos, una 

estrategia para la reducción de la incidencia en los casos de embarazo a temprana edad en 

el estado de Tlaxcala" fue la manifestación de compromisos concretos por parte de las 

instituciones gubernamentales participantes. Durante las sesiones de diálogo y análisis, 

cada institución expresó su intención de colaborar en proyectos comunitarios que 
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respondan a las problemáticas identificadas y que impulsen el bienestar integral de las niñas 

y adolescentes del estado. A continuación, se destacan los compromisos asumidos: 

 

1. Instituto Tlaxcalteca de la Juventud (ITJ): 

- Fortalecer las estrategias de difusión de información sobre derechos 

sexuales y reproductivos a través de campañas digitales y presenciales 

dirigidas a adolescentes. 

- Implementar talleres de liderazgo y empoderamiento en escuelas de nivel 

medio superior, integrando metodologías vivenciales y participativas. 

- Garantizar un espacio seguro para que las adolescentes puedan expresar sus 

inquietudes y necesidades relacionadas con su desarrollo personal y 

derechos. 

2. Secretaría de Salud (SESA): 

- Ampliar la cobertura de los servicios de salud sexual y reproductiva en las 

comunidades con mayor incidencia de embarazo adolescente. 

- Capacitar al personal de salud para proporcionar atención integral, libre de 

prejuicios y con enfoque de género. 

- Colaborar en el diseño de programas educativos sobre prevención de 

embarazos no planeados y enfermedades de transmisión sexual en 

adolescentes, adaptados a los contextos locales. 

3. Unidad de Servicios Educativos de Tlaxcala (USET): 

- Incorporar contenidos sobre educación sexual integral en los programas 

escolares, asegurando que sean actualizados, pertinentes y culturalmente 

sensibles. 

- Impulsar la formación de docentes en temas relacionados con derechos 

humanos, género y salud sexual para que se conviertan en agentes de 

cambio en sus comunidades escolares. 

- Establecer mecanismos de seguimiento para medir el impacto de las 

acciones educativas en la disminución del embarazo adolescente. 

4. Consejo Estatal de Población (COESPO): 

- Coordinar estudios diagnósticos periódicos que permitan identificar las 

principales causas y factores asociados al embarazo adolescente en Tlaxcala. 

- Proveer datos estadísticos actualizados que guíen la toma de decisiones y la 

implementación de proyectos comunitarios. 
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- Colaborar en la evaluación de los talleres y foros realizados para garantizar 

su efectividad y sostenibilidad. 

5. Instituto Tlaxcalteca de la Mujer (ITM): 

- Promover la creación de redes comunitarias de mujeres adolescentes que 

fomenten el empoderamiento y la solidaridad entre sus integrantes. 

- Diseñar programas de prevención de violencia de género, enfocados en 

relaciones afectivas sanas y respetuosas. 

- Ofrecer apoyo psicológico y legal a jóvenes en situación de vulnerabilidad. 

6. Secretaría de Gobernación (SEGOB): 

- Garantizar el apoyo logístico y operativo para la realización de futuras 

ediciones del foro en diferentes municipios del estado. 

- Vincular a las instituciones participantes con otras dependencias y 

organizaciones de la sociedad civil para fortalecer los proyectos 

comunitarios. 

- Asegurar que los compromisos asumidos en el foro sean monitoreados y 

cumplidos en el corto y mediano plazo. 

7. Instituto del Deporte de Tlaxcala (IDET): 

o Incluir actividades deportivas como parte de los talleres y programas 

comunitarios, destacando su importancia para el desarrollo integral y la 

prevención de riesgos en la adolescencia. 

o Organizar torneos y actividades recreativas que promuevan la participación 

de las adolescentes, fomentando habilidades como el trabajo en equipo y la 

resiliencia. 

o Colaborar en campañas que visibilicen la relación entre el deporte y la salud 

física, emocional y reproductiva. 

 

Este ejercicio realizado dentro del fortalecimiento del liderazgo de niñas y adolescentes, no 

solo fue un espacio para compartir información y reflexionar sobre los derechos sexuales y 

reproductivos de las adolescentes, sino también para generar alianzas estratégicas entre las 

instituciones participantes. Como compromiso conjunto, todas las dependencias 

coincidieron en la necesidad de establecer un comité de seguimiento que evalúe el 

cumplimiento de las acciones acordadas, fomente la transparencia y promueva la 

participación de las comunidades beneficiarias. 
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Estos compromisos reflejan la voluntad de las instituciones por impulsar un cambio 

estructural que permita garantizar a las niñas y adolescentes de Tlaxcala el acceso a sus 

derechos, fortaleciendo así su desarrollo integral y su capacidad de construir un futuro lleno 

de oportunidades. 

 

 

Fecha de inicio y termino.  

 
El foro tuvo una duración de ejecución de 4 horas el día 22 de noviembre 2024, comenzando 

a las 10 am, concluyendo a las 14:00pm. Teniendo como sede el centro vacacional la 

trinidad, en el municipio de Santa Cruz, Tlaxcala. Sin embargo, la planeación, diseño, y 

evaluación del foro, se llevó a cabo durante el mes de octubre y noviembre 2024. 

 

Tabla estadística 

 

 
FUENTE: ELABORACION PROPIA 

 

En el foro se contó con la presencia de 82 niñas y adolescentes. Prevenientes de los 

municipios de Emiliano Zapata, Mazatecochco, Benito Juárez, San Isidro Buensuceso, 

Zaragoza y Texoloc. Cada municipio tuvo presencia de las participantes de las EFLA y sus 

redes. 
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 A continuacion se muestra la grafica por grupo etario, en su totalidad y por municipio.  

 
FUENTE: ELABORACION PROPIA 

 
Se contó con la presencia de 82 participantes, con un rango de edad desde los 14 hasta los 

19 años. en su mayoría, las participantes fueron mujeres con 17 años. El grupo etario con 

menor presencia fue de 19 años, ya que las asistentes se encuentran cursando el 

bachillerato en diferentes subsistemas del estado.  
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Población beneficiada 

En la siguiente tabla, se encuentra el número total de beneficiaros, nombrando a padres, 

madres, docentes y niñas, niños y adolescentes asistentes al foro.  

FORO 
Municipio  Población 

total 

beneficiada 

Madres, 

padres o 

cuidadores. 

Docentes  Niñas y 

adolescentes. 

Niños y 

adolescentes 

Emiliano 

Zapata 

20 5 2 13  

Benito Juárez 21 3 3 15  

Zaragoza 21 3 3 15  

Texoloc 16 0 2 14  

Mazatecochco 21 3 3 14 1 

San Isidro 14 2 2 10  

 

Instituciones involucradas. 

A continuación, se coloca el listado de las instituciones involucradas, especificando su 

presencia y ausencia en el evento realizado.  

Institución 

invitada 

Institución 

asistente  

Institución 

ausente  

Instituto de 

Cultura 

 * 

Secretaria de 

salud 

*  

Instituto del 

deporte de 

Tlaxcala 

*  

Instituto de la 

Juventud de 

Tlaxcala 

*  
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Servicios 

educativos de 

Tlaxcala 

*  

Dirección del 

subsistema 

EMSAD  

 * 

Dirección del 

subsistema 

CECyTE 

 * 

COESPO *  

Secretaria de 

Gobernación.  

*  

*Algunas instituciones educativas no pudieron asistir debido a la falta de espacio en agendas.  

 

Retos y buenas prácticas 

La organización del foro “Derechos sexuales y reproductivos, una estrategia para la 

reducción de la incidencia en los casos de embarazo a temprana edad en el estado de 

Tlaxcala” fue una iniciativa ambiciosa y necesaria, especialmente en un contexto regional 

donde las tasas de embarazo adolescente se mantienen como uno de los principales 

problemas de salud pública. Sin embargo, este proceso no estuvo exento de desafíos que 

deben ser analizados para fortalecer las futuras ediciones del evento. A continuación, se 

detallan los principales retos enfrentados durante la planificación, ejecución y evaluación 

del foro. 

1. Dificultades en la Convocatoria y Asistencia de la Población Objetivo 

Uno de los retos más significativos fue lograr una convocatoria eficaz que garantizara la 

asistencia de adolescentes, especialmente aquellas pertenecientes a comunidades rurales 

o zonas marginadas del estado de Tlaxcala. Si bien se realizó una difusión amplia mediante 

instituciones educativas y redes sociales, la asistencia no fue uniforme, lo que limitó la 

representatividad de los participantes. 
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Este reto se encuentra vinculado a múltiples factores: 

• Falta de interés o desconocimiento del tema: Muchos adolescentes aún consideran 

la educación sexual como un tema secundario o innecesario, lo que refleja una 

carencia en la integración de la educación sexual en los planes educativos y 

culturales locales. 

• Barreras socioculturales y familiares: Algunas familias y comunidades conservadoras 

perciben los temas de derechos sexuales y reproductivos como un tabú, limitando 

la participación de los adolescentes por temor a que la información recibida 

promueva conductas inapropiadas. 

• Limitaciones en el acceso a medios de transporte: Para adolescentes provenientes 

de comunidades alejadas o con poca infraestructura de transporte público, asistir al 

foro fue complicado, lo que redujo su participación. 

Impacto en el Foro: 

La asistencia desigual y la falta de representación de adolescentes de contextos rurales 

limitaron la diversidad de perspectivas en los diálogos y talleres, afectando el alcance del 

evento en términos de equidad territorial. 

Estrategias para Mitigar el Reto: 

• Fortalecer la colaboración con autoridades locales, como presidentes municipales, 

líderes comunitarios y organizaciones de la sociedad civil, para garantizar una 

difusión más efectiva y personalizada en comunidades rurales. 

• Proporcionar transporte gratuito o subsidiado para facilitar la asistencia de 

adolescentes de zonas alejadas. 

• Desarrollar campañas de sensibilización dirigidas a padres, madres y tutores para 

desmitificar la educación sexual y resaltar su importancia en el desarrollo integral 

de los adolescentes. 

2. Limitada Participación Interinstitucional 

El éxito de un foro de esta naturaleza depende en gran medida de la colaboración entre 

diversas instituciones gubernamentales, educativas, de salud y de la sociedad civil. No 

obstante, durante la organización del foro, se identificó una baja participación de algunas 
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instituciones clave, lo que dificultó la integración de una perspectiva integral y 

multidisciplinaria. 

Causas Identificadas: 

• Falta de coordinación interinstitucional previa: La planificación inicial no logró 

establecer de manera oportuna un comité organizador con representación de todas 

las entidades relevantes, lo que afectó la sincronización de agendas. 

• Falta de interés o compromiso por parte de algunas instituciones: Algunas entidades 

gubernamentales o educativas no percibieron el foro como una prioridad dentro de 

sus actividades, lo que redujo su disposición a participar. 

• Limitaciones de recursos humanos y financieros: Varias instituciones reportaron 

dificultades para asignar personal o recursos económicos para participar 

activamente en el evento. 

Impacto en el Foro: 

La ausencia de una participación interinstitucional robusta limitó la diversidad de enfoques 

presentados y la posibilidad de generar acuerdos y políticas públicas intersectoriales 

durante el evento. 

Estrategias para Mitigar el Reto: 

• Establecer un comité interinstitucional desde la fase inicial de planificación, que 

garantice la participación de todas las entidades clave. 

• Firmar convenios de colaboración que formalicen el compromiso institucional y 

faciliten la asignación de recursos humanos y financieros. 

• Desarrollar estrategias de seguimiento y evaluación conjunta que permitan medir el 

impacto del foro y establecer líneas de acción interinstitucionales a mediano y largo 

plazo. 

3. Limitaciones en la Infraestructura Tecnológica 

Otro desafío importante fue la falta de recursos tecnológicos adecuados para maximizar el 

alcance del foro. La ausencia de infraestructura para realizar una transmisión en vivo o 
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grabar las ponencias impidió que el contenido pudiera ser replicado y consultado por una 

audiencia más amplia. 

Causas Identificadas: 

• Falta de recursos financieros para contratar servicios de transmisión. 

• Limitaciones en la conectividad de internet en la sede del evento, especialmente en 

zonas rurales como Santa Cruz Tlaxcala. 

• Ausencia de alianzas estratégicas con empresas tecnológicas o medios de 

comunicación locales. 

Impacto en el Foro: 

La limitada infraestructura tecnológica redujo el alcance del foro a nivel estatal y nacional, 

desaprovechando la oportunidad de compartir las ponencias y mesas de diálogo con una 

audiencia más amplia, incluyendo a comunidades que no pudieron asistir de manera 

presencial. 

Estrategias para Mitigar el Reto: 

• Establecer alianzas con empresas de tecnología o medios de comunicación que 

puedan proporcionar infraestructura para la transmisión y grabación del evento. 

• Gestionar recursos adicionales mediante patrocinios o apoyos gubernamentales 

que permitan la contratación de servicios tecnológicos de calidad. 

• Optar por sedes con mejor conectividad y acceso a infraestructura tecnológica en 

futuras ediciones del foro. 

4. Desafíos en la Evaluación del Impacto del Foro 

Evaluar el impacto real de un evento como este es fundamental para medir su efectividad 

y orientar futuras acciones. Sin embargo, durante la realización del foro, se enfrentaron 

desafíos en la implementación de mecanismos de evaluación adecuados. 

Causas Identificadas: 

• Falta de tiempo y recursos para aplicar instrumentos de evaluación extensivos. 

• Baja participación de los asistentes en las encuestas de retroalimentación. 
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• Ausencia de un plan de seguimiento a mediano y largo plazo para evaluar el impacto 

del foro en las comunidades participantes. 

Impacto en el Foro: 

La falta de una evaluación adecuada dificultó la medición precisa del impacto del foro en 

términos de cambios en el conocimiento, actitudes y comportamientos de los participantes. 

Estrategias para Mitigar el Reto: 

• Diseñar instrumentos de evaluación breves, claros y accesibles que puedan ser 

aplicados al finalizar cada actividad del foro. 

• Implementar encuestas de seguimiento a mediano plazo que permitan evaluar el 

impacto del foro en las comunidades participantes. 

• Establecer una base de datos de participantes para facilitar el contacto y la 

evaluación futura. 

En conclusión, los retos enfrentados en la organización del foro reflejan la complejidad de 

abordar un tema tan sensible y multidimensional como los derechos sexuales y 

reproductivos. No obstante, cada uno de estos desafíos representa una oportunidad para 

mejorar y fortalecer futuras ediciones, garantizando una mayor participación, coordinación 

interinstitucional, acceso tecnológico y evaluación de impacto. 

Buenas prácticas.  

1. Enfoque participativo y dinámico 

Una de las fortalezas del foro fue el enfoque participativo, que permitió la inclusión de 
mesas de diálogo, talleres prácticos y espacios para que las y los adolescentes expresaran 
sus inquietudes y opiniones. Esta metodología promovió un ambiente de confianza y 
apertura, facilitando la participación. 

El enfoque participativo está respaldado por teorías educativas que destacan la importancia 
del aprendizaje activo y el diálogo horizontal en procesos formativos relacionados con la 
educación sexual (Freire, 2000). 
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Recomendación: 
Continuar con esta práctica en futuros foros, ampliando la diversidad de actividades y 
promoviendo metodologías como el aprendizaje basado en problemas (ABP) y los círculos 
de diálogo. 

2. Inclusión de expertos en derechos sexuales y reproductivos 

La participación de profesionales especializados en derechos sexuales y reproductivos fue 
una práctica exitosa que contribuyó a la calidad del contenido impartido. Las ponencias y 
talleres ofrecieron información actualizada y basada en evidencia, lo que enriqueció el 
debate. 

Contar con expertos en la materia asegura que la información proporcionada sea rigurosa 
y alineada con las normativas nacionales e internacionales en salud y derechos humanos 
(OMS, 2021). 

Recomendación: 
En próximos foros, se sugiere diversificar aún más los perfiles de los ponentes, incluyendo 
no solo a expertos académicos, sino también a jóvenes líderes, activistas y personas con 
experiencia vivencial en temas de derechos sexuales. 

3. Colaboración con el sector educativo 

El foro logró una colaboración destacada con los subsistemas educativos CECyTE y EMSAD, 
lo que facilitó la asistencia de estudiantes y permitió identificar necesidades específicas de 
formación en sexualidad. 

La colaboración con el sector educativo es fundamental para garantizar la sostenibilidad de 
las acciones de prevención y educación en derechos sexuales, tal como lo señala la 
Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo Adolescente (ENAPEA). 

Recomendación: 
Fortalecer esta colaboración mediante la implementación de programas continuos de 
formación y seguimiento en las escuelas participantes, que permitan dar continuidad a los 
temas abordados en el foro. 
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Prácticas Deseables para Futuros Foros 

1. Evaluación y monitoreo de impacto: Implementar mecanismos de evaluación que 
midan el impacto del foro en el conocimiento, actitudes y prácticas de las y los 
adolescentes participantes. Esto permitirá identificar áreas de mejora y replicar las 
acciones exitosas. 

2. Fortalecimiento de la perspectiva de género: Asegurar que todas las actividades y 
contenidos del foro integren una perspectiva de género transversal, promoviendo 
la igualdad y el empoderamiento de las adolescentes. 

3. Incorporación de plataformas digitales y redes sociales: Aprovechar las plataformas 
digitales para ampliar la difusión del evento y facilitar el acceso a materiales 
educativos antes, durante y después del foro. 

4. Creación de una red interinstitucional: Establecer una red de colaboración 
interinstitucional que permita dar seguimiento a las propuestas y compromisos 
surgidos durante el foro, garantizando su continuidad y efectividad. 

En conclusión, los retos y buenas prácticas identificadas en la organización del foro destacan 
la necesidad de una planificación estratégica, basada en la colaboración interinstitucional y 
la innovación metodológica, para asegurar su éxito y sostenibilidad en futuros eventos. 

 

Conclusiones y recomendaciones.  

El foro “Derechos sexuales y reproductivos” reunió a adolescentes de nivel medio superior 
de los subsistemas CECyTE y EMSAD con el propósito de generar conciencia y proporcionar 
información clave sobre salud sexual y reproductiva. A lo largo de la jornada, se presentaron 
conferencias impartidas por especialistas en la materia y una obra de teatro que buscó 
ilustrar, desde una perspectiva vivencial, las implicaciones de la educación sexual en la vida 
cotidiana de las y los jóvenes. 

A continuación, se presentan algunas de las conclusiones, testimonios de las participantes 
y recomendaciones para futuras ediciones. 

Impacto del Foro en las Participantes 

Uno de los aspectos más destacados fue la recepción positiva de las adolescentes respecto 
a la información recibida durante el foro. Muchas de las asistentes expresaron que el 
contenido fue relevante, accesible y que les ayudó a comprender mejor sus derechos 
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sexuales y reproductivos, así como la importancia de tomar decisiones informadas sobre su 
salud y bienestar. 

Testimonios de las Participantes: 

1. “Antes de venir al foro, no sabía exactamente cuáles eran mis derechos en cuanto a 
la salud sexual. Ahora entiendo que tengo derecho a decidir sobre mi cuerpo y a 
recibir atención médica adecuada. Me siento más segura y empoderada para hablar 
de estos temas.” – Mariana, 17 años, participante de CECyTE. 

2. “La conferencia me ayudó a entender que no estamos solas y que es importante 
buscar apoyo si alguna vez nos sentimos presionadas a tomar decisiones que no 
queremos. Me gustaría que se hicieran más eventos como este en mi comunidad.” 
– Karla, 18 años, estudiante de EMSAD. 

3. “La obra de teatro fue increíble porque mostró situaciones que muchas veces 
vivimos pero no sabemos cómo manejar. Me hizo reflexionar sobre cómo a veces 
aceptamos cosas solo porque creemos que son normales, pero en realidad podemos 
decir no.” – Valeria, 16 años, participante de EMSAD. 

4. “Me sorprendió que hablaran de temas que en casa no se discuten. Creo que 
aprendí mucho, sobre todo que la información es poder, y ahora puedo tomar 
mejores decisiones.” – Andrea, 15 años, estudiante de CECyTE. 

Estos testimonios reflejan el impacto positivo del foro, especialmente en términos de 
empoderamiento y adquisición de conocimiento crítico para su desarrollo personal y social. 

Logros del Foro 

1. Aumento del Conocimiento y la Conciencia: Las participantes manifestaron una 
mayor comprensión sobre la importancia de la educación sexual integral y su 
relación directa con la prevención de embarazos a temprana edad. La información 
proporcionada durante las conferencias no solo fue educativa, sino que también 
promovió una reflexión profunda sobre la necesidad de derribar mitos y tabúes 
relacionados con la sexualidad. 

2. Participación y Reflexiva: La dinámica interactiva de la obra de teatro y los espacios 
de diálogo permitieron que las jóvenes se sintieran cómodas al compartir sus 
experiencias y plantear preguntas. Esto facilitó un ambiente de confianza y 
aprendizaje colectivo. 

3. Fortalecimiento de la Red de Apoyo Institucional: El foro contó con la presencia de 
diversas instituciones gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil, lo que 
permitió a las asistentes conocer los servicios y programas disponibles en el estado 
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de Tlaxcala para orientación, prevención y atención en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

Retos Identificados 

Uno de los principales retos enfrentados fue el retraso en el inicio del evento, ocasionado 
por la llegada tardía de algunas instituciones y participantes debido a problemas de 
traslado. Esta situación afectó la programación inicial y obligó a ajustar el cronograma 
durante el desarrollo de las actividades. 

Recomendación: Para futuras ediciones, se sugiere: 

• Coordinar con mayor anticipación el traslado de las participantes desde sus 
comunidades de origen. 

• Establecer puntos de encuentro claros y horarios específicos para evitar retrasos. 
• Mantener una comunicación constante con las instituciones educativas y las 

dependencias participantes para asegurar el cumplimiento de los tiempos 
establecidos. 

Recomendaciones para Futuras Ediciones 

1. Fortalecer la Difusión del Evento:  Ampliar las estrategias de comunicación para 
garantizar una mayor cobertura y asistencia, especialmente en comunidades rurales 
y áreas de difícil acceso. Se podrían utilizar campañas en redes sociales, alianzas con 
medios de comunicación locales y visitas previas a las instituciones educativas. 

2. Ampliar la Infraestructura Tecnológica: Incorporar recursos tecnológicos que 
permitan la transmisión en vivo del foro y la grabación de las ponencias y 
actividades. Esto facilitaría que más adolescentes, docentes y padres de familia 
puedan acceder a la información, incluso si no pueden asistir presencialmente. 

3. Fomentar la Participación Familiar: Involucrar a madres, padres y tutores en 
actividades paralelas o sesiones informativas para sensibilizarlos sobre la 
importancia de la educación sexual y su papel en la orientación y apoyo de sus hijos 
e hijas. 

4. Desarrollar Talleres Prácticos: Complementar las conferencias con talleres prácticos 
que permitan a las adolescentes desarrollar habilidades específicas, como 
comunicación asertiva, toma de decisiones informadas y acceso a servicios de salud 
sexual. 

5. Evaluación Continua del Impacto: Implementar instrumentos de evaluación al 
finalizar cada actividad para medir la satisfacción y el aprendizaje de las 
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participantes. Asimismo, realizar un seguimiento a mediano plazo para evaluar el 
impacto del foro en sus vidas y comunidades. 

El foro “Derechos sexuales y reproductivos” representó un paso importante hacia la 
creación de espacios seguros y educativos para las adolescentes de Tlaxcala. A través de la 
información, el diálogo y la reflexión, se logró empoderar a las jóvenes participantes, 
brindándoles las herramientas necesarias para tomar decisiones informadas sobre su 
cuerpo, su salud y su futuro. Las experiencias compartidas y el entusiasmo demostrado por 
las asistentes refuerzan la necesidad de dar continuidad a este tipo de eventos, que 
contribuyen no solo a la prevención del embarazo adolescente, sino también a la 
construcción de una sociedad más informada, equitativa y libre de violencia. 

Principales Logros y Áreas de Oportunidad 

 
Logros: 

- La participación y reflexiva de las adolescentes demostró que el foro cumplió 

con su objetivo de sensibilizar sobre los derechos sexuales y reproductivos, 

así como las problemáticas de violencia de género. 

- Los proyectos comunitarios presentados reflejaron un alto nivel de 

compromiso y capacidad para identificar necesidades y generar soluciones 

concretas. 

- La feria educativa permitió a las participantes acceder a información 

relevante y herramientas para su desarrollo personal y profesional. 

 

Áreas de Oportunidad: 

- Ampliar la participación de más instituciones en futuras ediciones del foro, 

especialmente en áreas relacionadas con la prevención de la violencia y el 

fortalecimiento de redes de apoyo. 

- Incluir más actividades prácticas, como talleres interactivos o sesiones de 

capacitación en habilidades para la vida, que complementen los temas 

tratados en el foro. 

- Continuar fortaleciendo los canales de comunicación entre las jóvenes y las 

instituciones para asegurar el seguimiento de los proyectos comunitarios y 

garantizar su sostenibilidad. 
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El foro sobre derechos sexuales y reproductivos fue una experiencia enriquecedora tanto 

para las participantes como para las instituciones involucradas. A lo largo del evento, se 

logró cumplir con los objetivos fundamentales de sensibilizar y empoderar a las 

adolescentes sobre temas clave como la salud sexual, la violencia de género, la importancia 

de la educación y la construcción de relaciones equitativas. La activa participación de las 

adolescentes reflejó un cambio significativo en su nivel de conocimiento y reflexión sobre 

su entorno, lo que reafirma la efectividad de los talleres previos y de la dinámica 

participativa del foro. Uno de los logros más relevantes fue el alto nivel de involucramiento 

y reflexión crítica mostrado por las jóvenes durante las diversas actividades, especialmente 

la obra de teatro, la cual permitió abordar de manera directa y emotiva temas de violencia 

de género, violencia sexual y violencia en el noviazgo. Las reacciones positivas de las 

participantes durante este segmento evidenciaron no solo un entendimiento más profundo 

de estas problemáticas, sino también un compromiso por parte de las jóvenes para 

compartir lo aprendido con otras personas, impulsando el cambio en sus comunidades. 

 

La presentación de los proyectos comunitarios fue otra de las grandes fortalezas del foro. 

Los proyectos desarrollados por las adolescentes, que abordan temas como la prevención 

de la violencia de género, la formación académica, la importancia de las prácticas deportivas 

y la promoción de comunidades pacíficas y equitativas, evidencian la capacidad de las 

jóvenes para identificar problemas sociales en su entorno y proponer soluciones efectivas. 

Estos proyectos son una muestra del empoderamiento alcanzado y de la conciencia que las 

participantes tienen sobre su rol como agentes de cambio en sus comunidades. Además, la 

feria educativa y preventiva fue un componente clave del evento, ya que permitió a las 

adolescentes acceder a información crucial sobre salud sexual, métodos anticonceptivos, 

derechos reproductivos y opciones educativas y deportivas disponibles en el estado. La 

participación de instituciones como la Secretaría de Salud, el Consejo Estatal de Población, 

el Instituto Estatal del Deporte y el Instituto de Cultura, proporcionó un apoyo invaluable al 

fortalecer la red de recursos disponibles para las jóvenes, ayudándolas a tomar decisiones 

informadas para su bienestar y desarrollo futuro. 

 

El clima de respeto y reflexión que se generó durante el foro, junto con las reacciones 

positivas de las participantes, mostró que el espacio creado fue significativo y efectivo para 

que las jóvenes se sintieran escuchadas, valoradas y empoderadas. Las adolescentes no solo 

obtuvieron conocimientos teóricos, sino también herramientas prácticas que podrán 
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aplicar en su vida diaria y en la construcción de proyectos de impacto en sus comunidades. 

A pesar de los logros alcanzados, el foro también permitió identificar algunas áreas de 

oportunidad. Una de ellas es la ampliación de la participación de más instituciones en 

futuras ediciones, especialmente en áreas relacionadas con la prevención de la violencia, la 

formación de redes de apoyo y el fortalecimiento de la capacidad de las adolescentes para 

liderar proyectos comunitarios. Adicionalmente, se sugirió incluir más actividades 

interactivas y prácticas, como talleres de habilidades para la vida, que permitan a las 

participantes aplicar los conocimientos adquiridos de manera más directa y práctica. Esto 

podría fortalecer la preparación de las adolescentes frente a los retos cotidianos que 

enfrentan, especialmente en contextos de vulnerabilidad. 
 

Finalmente, uno de los grandes desafíos para el futuro será asegurar el seguimiento de los 

proyectos comunitarios presentados, para garantizar que las propuestas generadas no 

queden solo en la fase de planeación, sino que se implementen de manera efectiva. Esto 

implicará la creación de canales de comunicación más sólidos entre las participantes, las 

instituciones locales y las autoridades, con el fin de brindar el apoyo necesario para la 

ejecución de los proyectos y asegurar su sostenibilidad a largo plazo. 
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Anexos. Evidencia fotográfica.  
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Listas de asistencia. 
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Oficios de invitación. 
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Permiso para participación de las niñas y adolescentes pertenecientes a las EFLA´s. 
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Materiales extras.  

Carta descriptiva del foro. 
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Gafetes  
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Constancia entregada.-  
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